
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de enero dos mil veintitrés (2023) 

 

En la fecha pasó el Proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido 

por CARLOS YAMID MORENO OSORIO, DARLINE VARGAS VELASQUEZ, 

en calidad de esposa y en representación de los menores EVELYN y SAMUEL 

MORENO VARGAS en contra de CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

S.A. E.S.P. CHEC. S.A. E.S.P., y el señor PABLO ANDRES JIMENEZ 

MONSALVE. Y como llamados en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. –SURAMERICANA S.A. (Rad. 2021 – 440), 

informando que el término que tenían las llamadas en garantía para contestar 

la demanda y el llamamiento en garantía corrió entre los días 26 de octubre al 

09 de noviembre de 2022. Inhábiles dentro del término los días 29, 30 de 

octubre, 05 y 06 de noviembre del mismo año (sábados y domingos). Lo 

anterior, teniendo en cuenta que la llamada en garantía Fianza confianza se 

notificó el 21 de octubre de 2022. 

 

La apoderada judicial de la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. –SURAMERICANA S.A., respondió la demanda y el 

llamamiento en garantía dentro del término oportuno, mientras que COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A., guardó 

silencio. Sírvase proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No. 012 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de enero dos mil veintitrés (2023) 

 

Se RECONOCE personería judicial amplia y suficiente a la Doctora LINA 

MARCELA GABELO VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1053784680 y portadora de la T.P. 210.292 del CSJ., para actuar como 

apoderada judicial de la compañía de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. –SURAMERICANA S.A., conforme al escrito que obra 

en el expediente.  

 



 

Vista la constancia secretarial que antecede y por cumplir con los requisitos del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE ADMITE 

la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía presentada por la 

vocera judicial de la SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. –

SURAMERICANA S.A 

 

se TIENE POR NO CONTESTADA la contestación a la demanda y el 

llamamiento en garantía frente a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A.  

 

se dispone pasar a despacho para fijar fecha de audiencia.  

 

 

 
 

En estado No. 004 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 17 de enero de 2023. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


